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ORDENANZA N' I362DAI6,-

VISTO:
Las varias gestioncs de la Sra. Susana Parodi de Pierantonelli, de la empresa agropecuaria

La Porota S.A.. solicitando autorización para la apertura de una única entrada a la Villa Las

Macluras. desde calle Cornbatientes de Malvinas; y

CONSIDERANDO:
Que en nota oportunamcnte presentada. la mencionada Sra. Susaua Parodi

destaca que de la parte donada a la Municipalidad y parcluizada se sacarían dos o tres árboles para

que se pueda proceder a la apertura de una calle pública hasta ititersección con calle Combatientes

de Malvinas.-
Que de acuerdo a la correspondiente planimetría de subdivisión y

parcelamiento de La Porota S.A.. se lla cfectuado e[ loteo de Villa Las Macluras con la respectiva

proyección de calles públicas. cuya aperlura y donación a la Municipalidad ha sido aceptada por

Ordenanza N' 1267120I 3.-

Que por otra parte, la reluncionalización de tal zona, con el emplazamiento de

esta Villa Residencial. resr.rlta un notable apoñe al desarrollo de la planificación urbaua sobre el

sector oeste del Acceso Norte de nuestra Cliudad.-

Que atento a lo expresado. es dable autorizar la correspondiente extracción de

las especies arbóreas necesarias, para poder proceder a la apertura de calle pública prolongación de

la calle Ceibo cle Villa [.as Mancluras. hasta inlersección con calle Combatientes de Malvinas.-
POR ELLO

t1L HONORABLE CONCE.IO DEI-IBERANTE DE TIUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FT]ERZA DE ORDTINANZA

Arr.l.).- AtiToRizASE la apeftura de calle Pública PROLONGACIÓN DE CALLE CEIIIO DE
VILI,A LAS MACLURAS I{ASTA IN'fE,RSIJCCIÓN CON C]ALLE COMBATII]¡'J'ES DE
MALVINAS - MÁRG[1N OESTE - AI]('I1SO NORTE DTl F{L]INCA R[]NANCÓ. -

Art.2).- AUI'ORIZASE la extracción de especies arbóreas de la Parquiz¿rción en sector oeste de calle

Combatientes de Malvinas para proceder a la apertura de calle prolongación calle Ceiho.-

Art.3").- Para proccder a la extracción de las especies arbóreas previstas en el Art. 2o), se deberá d¿r

intervención a la Dirección de Medio Ambiente Municipal que supervisará los trabaios a realizarse.-

Art.4').- COMInÍqtlnSn, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Conce.io Deliberante de Huinca Renancó en sesión ordinaria de fi:cha

diecinueve de mayo de dos mil dieciséis.-
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TO OPIZZO
Presidente

lI. Conce.io Deliberante

Prnmulgadr¡ por l)ccreto N' 1721201(r tle f'ccha 23 de m:tvo clc20l6.-
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